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^oUtin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , . , , 2 pesetas.
Trimestre.. « » i « 6 id.

Húmero suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en ei sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oriol AL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

í-EESlDEÜCU DEL COHSMO DE MIIHSTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(Q» I^* g*)> ®* ^*1® Reina D.“ Vio- 
tOriá Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes । 
IX Jaime, D.® Beatriz y D.* María | 
Cristina, continúan sin novedad en 1 
su importante salud. ?

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

{Q-aceta del 19 de Enero de 1913.) 

• — 1 
iouimmim ?

UINISTEEIO DE FOMENTO. J

Dirección general de Obras 
publicas.

CAMIÑOS VECINALES. ।

Eq virtud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha 30 de Di* 
oiembre último, esta Direociou 
General ha fijado las siguientes 
coodioiones para la adjudicación 
en pública sobaría de las obras 
de los caminos vecinales que se 
indican en la relación que se 
acom paña:

L* La subasta se celebrará en 
la Jefatura de Obras públicas de 
la.provincia quq se indica, á las 
nueve do la mañana del día ex
presado en dicha relación.

2/ Regirá la Instrucción * relación adjunta.

aprobada por Real orden de 22 de 
Enero último, para servicios y 
obras do caminos vecinales publi
cada en la «Gaceta de, Madrid» 
del día 27 de dicho mes, y el 
Pliego general de 'condiciones, 
aprobado por Real decreto de 22 
de Diciembre de 1911, publicado 
en la «Gaceta de Madrid» del día 
31 del mismo mes y 11 de Enero 
siguiente. ,

3.“ El objeto de la subasta os 
la construcción do las obras con
signadas en el proyecto aprobado, 
menos las que consten explícita
mente al pie do cada artículo del 
Presupuesto, á cargo de los Mu
nicipios ó entidad peticionaria en 
general, con la melificación que 
se consigna en los datos finales 
aprobados por esta Dirección, y 
todo ello con arreglo á las condi
ciones ostabieeiJas en dicho pro
yecto.

4/ Para ¡as relaciones que 
deben mediar en la ejecución da 
las obras entro el (^jntratista y 
la entidad petioionarra dal cami
no, y para construir las que co
rran á cargo do ésta si se le or
denare, se tendrán en cuenta los 
artículos 102 y 103 del Pliego ge
neral de condiciones.

5 .* El plazo pira ejecutar la 
obra se cuenta por años económi
cos, entendióndosa por primer 
año lo que resta del actual á par
tir do la fecha de la adjudicación; 
el número de años económicos 
que comprende y el importe de 
cada anualidad se consigna en la

1 6.® A Ioda proposición deberá 
acompañar, por separado, el res
guardo ó documento legal co
rrespondiente que acredite haber 
consignado el solicitante, en la 
Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de cualquiera da las 
provincias, el 1 por 100 del im- 

• porte del presupuesto de contra- 
| ta, como garantía provisional pa- 
i ra responder del resultado del re- 

■ mate, en metálico ó en valores 
’ de la Deuda pública, á los tipos 

y en la forma qua previenen las 
. disposiciones vigentes.
j 7.^ Desde que se publique es- 
’ te anuncio en la «Gaceta de Ma- 
' drid» estarán de mmifiesto en el 
■ Negociado de caminos vecinale-s 

dal Ministerio de Fomento y en 
la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia correspondiente los 
documentos relativos á la subas- 
ta, con los pliegos de coa liciones 
à que el contrato haya de ajus- 
tarse; durante las horas hábiles 
do oficina de los días que se citan 
en la adjunta relación se admiti
rán en dicha Jefatura de Obras 
públicas pliegos cerrados conte
niendo las proposiciones de los 
licita lores, y por separado los oo- 
rrespoadieatas resguardos do los 
depósitos de la fianza, cuando se 
entreguen aquéllos á la mano.

8 .® Hasta las siete de la tar
de del día anterior al de la cele
bración de la subasta so admiti
rán en la Jefatura de Obras pú
blicas expresada los pliegos ce
rrados que lleguen por correo cer- 

í tificado, en las siguientes condi

cienes: el sobre cooveoientemeo- 
te lacrado, irá dirigido al Presi- 
denie del Tribunal de la subasta de 
caminos vecinales, que ha de ce- 
lebrarse el día 15 de_ Febrero en 
la Jefatura de Obras públicas 
de..,\ el sobre-deberá contener el 
pliego de proposición y el res
guardo del depósito de la fianza-, 
el interesado, al certificar, lo que 
hará en cualquier día del plazo 
marcado, menos en sus cinco úl
timos, exigirá que se recoja dei 
destinatario recibo especia!. Si 
por retraso da trenes ó por cual
quier causa no llegase el pliego 
certioado á la Jefatura de Obras 
públicas en el plazo marcado, 

es nulo.
9 .^ En la Jefatura de Obras 

públicas se entregará al que pre
sente el pliego recibo del mismo 
y del resguardo do la fianza, si se 
entregan á mano, y del sobro 
único en que vengan ambos do
cumentos, al cartero, cuanúo lle
guen por correo.

10 .“ Los pliego?, deberán eu- 
tregarso cerrados á satisfacción del 
que los presenta, y firmados en 
el sobre por el que lo entrega ó 
remite, sin que tenga que ser pre
cisamente el licitador, haciendo 
constar en el recibo que se entre
gan intactos ó las circunstancias 
que para su garantía j uzguo con
veniente consignar el interesado, 

; Una vez entregado el pliego no 
j podrá retirarse, pero podrá presen

tar varios el mismo interesado, 
dentro del plazo y con arreglo 

" á las condiciones anunciadas.
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11.* Al acto de la subasta de
berá asistir el licitadoró un repre
sentante suyo con poder bastante 
en derecho para contratar si re
sultase adjudioadasu proposición.

12? Las proposiciones se ex* 
tenderán en papel sellado de la 
clase undécima con arreglo al ad
junto modelo.

Madrid, 10 de Enero de 1913. 
—El Directorgeneral,P.0 ,R.G. 
Rendueles.

Modelo de proposición. |

Don N. N., vecino de. se- ' 
gún cédula personal número.....  
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las obras del 
camino vecinal de... . provincia ; 
de .... con arreglo á las condicio- i 
nes y requisitos que se exigen ea 1 
el anuncio publicado en...., (la ‘ 
Gaceta de Madrid ó el Boletin 
Oficial de la provincia de....) dei 
día.... de......de 1913, por la caoti- ■ 
dad de..,.. (Aquí la propuestaque J
se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita e.n letra, por la que se 
compromete el proponents á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Recha y firma del proponente )

Caminos vecinales.

Relación de subastas.

Provincia de Valladolid; Pozue
lo de la Orden al límite de la pro
vincia de Zamora; Presupuesto de 
contrata de la parts . que abona 
directamente el Estado, 13.867‘81 
pesetas; Presupuesto de’ contrata 
que sirve de base á la subasta, 
13.867‘81 pesetas; Plazo de eje* 
cucion: uno. Año de 1813, por 
cuenta del Estado, 13 867‘8l pe
setas. Fecha en que se celebrará 
la subasta, 15'Febrero. Fecha eh 
que empieza la admisión de plie- 
go.?, 15 Enero. Fecha en que ter
mina la íxdmisíon de pliegos: en- 
tre2ados direotamente en la Je- 
futura de Obras públicas, 10 Fe 
brero. Fecha en que termina la 
admisión de pliegos: remitidos 
por correo, certificado, á la Jefa
tura de Obras públicas, 14 Fe
brero.

{Qaeeta del 15 de JEnero de 1913.f

Nüw. 152.
Alcazarén.

Servida interinaments la plaza 
de Depositario de fondos muni
cipales, se anuncia su vacante 
bajo la asignación alzada de 200 
pesetas anuales, prestando fianza 
el que fuera nombrado por la su
ma de 2.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento 
dentro del término de ocho días, 
pasado el cual se procederá á lo 
que haya lugar.

Alcazarén 15 de Suero de 1913. 
—El Alcalde, Justo Bezos.

NüM. 101.
Bobadilla del Gampo.

Extracto que forma esta Secreta
ría cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley Muni
cipal y 25 del Real decreto de 
15 de Noviembre de 1909, de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en 

¿ las sesiones celebradas duran- 
1 te el cuarto trimestre del pasa- 
j do año 1912.
Í MES DE OCTUBRE.
| Día 4 ordinaria.—Leída el acta 
1 de la anterior fué aprobada y se 
f enteró el Ayuntamiento de la co- 
; rrespondeneia oficial recibida, 
j Se aprobó el extracto de acuer- 
1 do? del tercer trimestre y se acor-
1 dó su remisión parala publicación
1 en el «Boletín oficial» de la pro- 

vinciac
? Se aprobó la distribución de 
! fondos del mes. Se acordó que 

«

una comisión de este Ayunta
miento adquiera los anteceden
tes necesarios para ilustrarse res* 
pecto do la instrucción de un 
censo consignativo que se paga á 
D. Julio Pimentel, de Valladolid,

Se comisionó al Secretario delà 
Corporación para que presente en 
la Superioridad las cuentas mu
nicipales de 1908, 1909,1910 y 
1911, consuradas ya por la Jun
ta de asociados. Sa acordó quedar 
enterados de la toma do posesión 
del Concejal D. Fructuoso Gil Pe
rrin, suspenso por procesamiento.

Día 11, ordinaria.—Sa aprobó 
la anterior y se enteró el Ayun
tamiento de la correspondencia 
oficial. Se acordó quedar entera
da la Corporación de haberse 
cumplido por Secretaría la Comi
sión que se la confirió en la últi
ma sesión. Sa acordó requerir á 
D. Fructuoso Gil para que inme-

?

S

diatamente se presente en la De
positaría del Pósito á recoger una 
carta de pago y á verificar la en
trega del recibo provisional que 
obra en su poder. Sa acordó se 
exija á los Concejales que no con* 
curren á las sesiones la multa que 
determina la Ley.

Día 18, ordinaria.—No tuvo 
lugar por la no concurrencia da 
mayoría absoluta de señores Con
cejales.

Día 25, ordinaria.—Leída la 1 crean conveniente y presentar
anteriory oegativasiguiento, fue
ron aprobadasyseenteróel Ayun
tamiento de las Reales órdenes y 
demás disposiciones que publica 
la correspondencia oficial recibi
da. Se aprobó una cuenta de ma» 
teriales y jornales empleados en 
la reparación y empapelado de 
la sala consistorial, -importante 
cuarenta y siete pesetas y vein
ticinco céntimos, acordando se 
pague del capítulo 6.® del actual 
presupuesto de gastos. Se acordó 
el pagó del capítulo de iinprevis» 
tos dei mismo presupuesto á don 
Román .Moreno^ de quince' pese
tas, como indemnización de gas*

’ tos de un servicio realizado en
Valladolid, referente al censo úl
timo de población. Se acordó pa
sase á informe de la comision de- misión compuesta/por el Sr. Pre- 
signadapor el Ayuntamiento una sidente, el Qjucejal Sr. Gil Pe-
instancia de Serapio Perez Mar-

j eos, solícitando autorizacion para 
{ practicar un pequeño desmonte

en el Sendero del Polear.
Sa acordó remitir en depósito 

al Juzgado municipal de esta vi«í 
lía la carta de pago de un ingre
so ea el arca del Pósito hecho por 
Fructuoso Gil, para que se verifi
que la entrega de ella al intere
sado previa presentación y canje 

5 de no recibo provisional que obra 
en su poder. ;
Día 30, extraordinaria.—Se

- aprobó la anterior. Propuesta por-j
1 la Alcaldía la designación de una 
* comisión que pase á Valladolid á 
t liquidar atrasos de un censo coó-

sigoativo que so dice instituido 
por el Ayumtimionto á favor de 
los señores Pimentel,do Vallado- 
lid, y para que le suplique una 1
copia simple del documento en 
que so instituyera, se acordó por 
cuatro votos contra uno que no 
procede el nombramiento de 
Comisión, y sí reclamar dolos se
ñores Pimentel copia de la escri
tura ó documento de institución.

MES DE NOVIEMBRE.
Día l.“, ordinaria.—No tuvo 

lugar por la no coocurrencia de 
señores Concejales para tornar 
acuerdos.

Día 4, extraordinaria.—Leída 
la anterior fuó aprobada. Dada 
cuenta do un expediente do res
ponsabilidad instruido contra el 
ordenador de pagos y depositario 
del ejercicio de 1907 por falta de 
ingreso de cantidades pertene- 
cientesal municipio,so acordó por 
unanimidad dar^udieocia en el 
mismo á dichos interesados para 
que dentro del término de tres 
días aleguen en su defensa lo que 

los documentos justificatives co
rrespondientes.

Día 8, ordinaria.—Se aprobó y 
ratificó la anterior. Se vid la co
rrespondencia oficial. En virtud 

" de una alusión, el Ooncejal don 
Fructuoso Gil manifiesta que ño 
es cierto que el Ayuntamiento do 
que ha sido Presidente hasta fin 
de 1911, adeuda á los señores Pi
mentel, de Vaíladolid, las 7.076 
pesetas que éstos reclaman por 
anualidades de un cénso consig
nativo, puesto que el deponente 
ha satisfecho todas hasta 1904, y 
que desde ésta á la de 1911, im
portantes 2.600 pesetas es lo que 
un icamente se J esa deuda por e 1 
Municipio. En vista de lo cual el 
Ayuntamiento acordóqueuaa co

rrin y el Secretario de la Qurpo- 
racion sé avisten en Valladolid 
con los señores Pimentel el día 
que estos señalen para tratar dél 
asunto. <

1 Día 15, ordinaria.—No tuvo 
j efecto por falta de mayoría de se* 

ñores Concejales.
j Día 22, ordinaria.—Tampoco 
' tuvo efecto por falta de mayoría 

■ de Concejales para acordar.
Día 29, ordinaria—Se aprobó 

la anterior. Se dió cuenta del re
sultado de la Comisión nombrada 

i para avistarse con los señores Pi
mentel, de Valladolid, con cuyo 
motivo se suscitó larga discusión 
que el Presidente dió p^r termi
nada sin llegar á un acuerdo. Se 
acordó clasificar corno pobres con

f derecho á asistencia faeultátiva
y medicinas gratis duraute el 
año de 1913/ á las familias sí* 
guiéntes: Atilana de Castro, Da
miana de Castro, Pedro Pozo, 
Eladio Perez, Hipólita García, 
Aniceta Lopez, Cesárea Villanue
va, Bártoiomó Vegas, Fructuoso 
Perez, Qatalina Vegas-, Sotera 
Sánchez, MamertoGonzalez, Jua
na Bellido, Ulpiariá Hernández, 
Toribia Martin. Peira Sáez, An^ 
ceto Gutierrez, María Agreda, 
Jacoba Hernandez, A n a s tasÍQ
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Hernández, Blais Sánchez, Aga
pito García, Dominica Rodríguez 
y Pedro. García Cobos, acordando 
so ponga una copia de la presen
te lista de manifiesto al público 
por ocho días para oir réciáma- 
ciones.

MES DE DICIEMBRE. 

Día fi, ordinaria
gar por falta de mayoría de Gon- 
cejales.

Día 13, ordííiaria.—Tampoco 
tuvo lugar por igual motivó.

Día 16, extraordinaria.—Se 
aprobó la anterior. Se acordó de- 
clarar definitiva y ultimada para 
sus efectos la lista de familias 
pobres clasificadas como tales por 
el Ayuntamiónto en sesión de 29 j 
dé Noviembre último y que sé 1 
remitan copias de la misma á los 
respectivos titulares. Se acordó.j 
que dentro de los límites del pre- = 
supuesto se proceda al arreglo del 
Camino de Arriba.

Diá 20, ordinaria.—Sa aprobó 
la anterior. Se vió la eorrespen- 
dencia oficial, acordándose res- 
pecto de un oficio de la Alcaldía 
de Medina del Campo, nombrár 
á D. Roman Moreno, para que en 
representación del Ayuntamien
to concurra á dicha villa á la reu
nion que ten drá lugar el día 22 
del aelual Diciembre para la dis
cusión y votacioudel presupuesto 
especial de las atenciones carce
larias del partido, formado para 
1913, y para que á la vez verifi
que el pago del 3.® y 4.® trimes
tre del actual año de dichas aten- 

" clones. Se acordó el paga de 
quince pesetas à Filomena Alva
rez, por alojamiento y gastos de 
la Guardia civil en los días de las 
capeas de reses bravas. Se acordó í 
señalar el día cinco de Enero j 
próximo á hs once de la maña- J 
ua, para la práctica de! alista
miento de mozos sujetos al reem
plazo de 1913.

Día 27, ordinaria.—Sé aprobó 
la anterior y se enteró el Ayun
tamiento de las disposiciones que 
contiene la; oorrespondeocia. Se 
acordó el pago de cincuontá pe
setas al Depositario de fondos 
municipales que desempeña el 
cargo con carácter Concejil y 
obligatorio para subvenir á los 
gastos de material de contabili
dad, cuentas y demás que se le 
han originado en el año actual.

Ayuntamiento de Bobadilla del 
Campo.—Secretaría á dos de Ene
ro de mil novecientos trece.—El 
Secretario, Roman Moreno y Ro
drigo,

Decreto.—Désecuontáal Ayun
tamiento en la próxima sesión.— 
Alcaldía de Bobadilla del Campo 
á dos de Enero do mil novecien
tos trece.—Julio González.

Acuerdo del Ayuntamiento.— ¡ actos de rectificación de! alista-
Dada cuenta al Ayuntamiento en 1 
la sesión ordinaria do este día del 1 
precedente extracto do acuerdos, । 

•No. lavo lu-, le prestó su aprobaciou y acordó
se ramita al Gobierno civil de 1 
provincia para su publicación en 1 
el «Boletín oficial» da la misma.

Asi sejacordó.
Bobadilla del Campo á tres de 

Enero de mil novecientos trece, 
certifico.—El Secretario, Roman ; 
Moreno y Rodrigo.—V.® B.®, El Í 
Alcalde, Julio Gonzalez.

NÚM. Ifil

Cabezón, ;

HaHándosé incluido en el alis- 
tamiento de esta villa para, el desempeñando, se halla vacante
reemplazo del año actual, el mo
zo que al final se expresa, como 
coimprendido en el caso 5,® del 
artículo 35 de la vigente ley do 
Reclutamiento y cuyo actual pa
radero se ignora, así como el de 

i sus padres, se le cita y llama por 
1 medio del presento edicto para 

que el día 26 del actual y hora 
de las once de su mañana, con- 

: curra ante esta Casa Consistorial 
á la rectiÛcaçiondelalistamiento, 
así bien como á las subsiguientes 
diligencias de sorteo y clasifica
ción de soldados, que han de te- 

Inor lugar el tercer donaiogo del 
próximo mes do Febrero y el pri
mero del siguiente mes de Marzo,
conforme previenen los artículos don deteste anuncio en e! «Bole»
64 y 98 de la citada Ley, aperci
bido que de no hacerlo en ningu
no de aludidos actos será declara
do prófugo, parándoie el perjui
cio que hubiere lugar. | 

Dado en Cabezón á 16 de Ene* ¡ 
ro de 1913,—-El Alcaide, Tiburcio 
Cañas.

Moío que día.

Mariano San José Rubio, hijo 
dé Narciso y de Nicolasa, nacido 
ei 15 de Agosto de 1892. 

Cabezón fecha ut supra.

Núm. 141.

Castronuño.

Habiendo sido incluido 
alistamiento para el actual 
plazo, como comprendido 

en
ream
en el

caso 5.“ del artículo 34 de la ley 
de quintas vigente el mozo Ja-
cinto Vegas Rodrigaez, hijo de 1 tes, amos ó personas de quien

1 Ambrosio y Rosa, que nació el | los mozos dependan para que el 
• 24 de Julio del año 1892, de ig- j día veintiséis del actual y hora 
4 horado paradero, al cual se cita 1 de las once, comparezcan ante es-
j para que se presente en la Casa s te Ayuntamiento en las Casas

Consistorial de esta villa à les

miento, al sorteo y al de la de
claración de soldados que ten
drán lugar respectivamente en 
el salón de actos de este Ayunla- 
niieuto el último domingo del 
mes de Enero, el tercer domingo 
del mes de Febrero, y el primer 
domingo del mes de Marzo; ad-, 
tióndolo que de no asis tir incu
rrirá en las responsabilidades á 
que hubiere lugar.

Castronuño á 16 de Enero de 
1913.—El Alcalde, Quiterio Diez.

'■■*-»**—— ll^^l—l^l■—^fc—■11111 ,1 ,,wi,,iain

NüM. 134.

Castronuevo.

Por renuncia del que la venía

el cargo de Inspector de carnes 
de este término muoicipál, con 
la dotación anual de noventa pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos, quedando el pretendiente 
en libertad da contratar con los 
dueños de ganados la asistencia 
veterinaria^ dichos ganados, que 
ascienden á ciento veinte mula
res y caballos, y sesenta aproxi
madamente asnales.

Será condición precisa en los 
preteodiontes, que tengan el tí
tulo do veterinario y no ascien
dan do la edad de sesenta años; 
dirigiendo las solicitudes á esta 
Alcaldía en el plazo de treinta 
días, à contar desde la publioa- 

tin oficial» de la provincia. | 
Castronuevo de Esgueva á 3 1 

de Enero de 1913.—El Alcalde, j 
Arturo Gonzalez. Í

NüM. 140.

Corcos

Don Macario Nieto Velasco, Al
caldo accidental de esta villa 
de Corcos.
Hago saber: Que ignorándose 

el domicilio y paradero de los 
mozos que se expresan á conti
nuación, alistados en el de esta 
villa para el Reemplazo del Ejér
cito del corriente año, como na- 

| turales de esta localidad y corn
el 1 prendida su inclusion en el caso

5.° del artículo 34 de la Ley de 
Reclutamiento vigente, por el 
presente edicto se les cita, así co
mo â sus padres, tutores, parien-

Consistoriales al acto de la recti
ficación dal alistamiento para 
hacer sus reclamaciones, y caso 
de no verificarlo, hasta el día 
nueve de Febrero próximo en 
que á la misma hora de las once 
se celebrará la sesión pública de 
cierre definitivo de las listas, se
rán comprendidos en el sorteo 
de mozos que tendrá lugar el día 
diez y seis de dicho mes y hora 
de las siete, en referidas Casas 
Consistoriales, á cuyo acto se les 
cita también por el presente 
edicto.

j Mosos que se cilán,
| Tomás González Gómez, hijo
1 de Plácido y do Julia, nació en
1 18 de Septiembre de 1892.
| Florencio Vega Carbonero, hi- 

’jo de Francisco y de Petra, nació 
en 7 de Noviembre de 1892.

Alejandrino Gil Royero, hijo 
do Balbino y do María, nació en 
26 de Noviembre do 1892.

Corcos á 13 de Enero de 1913.
¡ —El Alcaide, accidental. Maca
se rió Nieto.

NuM. 146.

Cuenca de Campos.

Terminados los repartimientos 
de consumos y dearbitrios extraer* 
diñados sobre paja y leña de este 
distrito municipal formado para 
el actual año de 1913, quedan ex
puestos ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción do este anun
cio en el «Boletín oficial» de esra 
provincia para que los contribu
yentes en_ aquéllos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean les asisten en derecho, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no será atendida ninguna da las 
que se presenten, *

Cuenca de Campos á 15 de 
Enero de 1913.—El Alcalde, San
tiago Gonzalez.

Nüu. 142.,

Herrín de Campos.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento para el reemplazodel 
año actual, el mozo comprendido 
en el caso 5.® del art, 34 de la vi
gente ley de Reclutamiento, el 
quo se llama como sigue; Salvio 
Prieto Ruiz, hijo de Marcelino y
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Basilisa, que nació el día 11 de 
Enero de 1892 y cuyo mozo se 
ignora su paradero así como el de 
sus padres, á referido mozo cito â 
fin de quo se presente en la Casa 
Caneistorial de esta villa à los ac
tos de la rectificaaion dei alista
miento, al del sorteo y al de la 
declaración de soldados que ten
drán lugar respectivamente el 
último domingo del mes de Ene
ro, el tercer domingo del mes do 
Pobrero y el primer domingo del 
mes de Marzo, advirtióndole que 
de no asistir incurrirá en las res
ponsabilidades á que hubiere lu- 
g£^r.

Todo lo cual se entenderá sin 
perjuicio de que haya sidoinclui- 
do en algún alistamiento do otro. 
Ayuntamiento, en cuyo caso se 
ruega lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía para acordar lo 
que proceda.

Herrín de Campos 15 da Enero 
de 1913,—El Alcalde, Ciriaco 
Redondo.

NóM. 158.

Nava del Rey. i

Hallándose incluidos en el alis
tamiento de esta Ciudad para el 
actual reemplazo los mozos que 
al final se expresan, como com
prendidos en el caso 5." del ar
tículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento y cuyo actual 
paradero se ignora, así como el 
do sus padres, por medio del pre
sente se les cita y llama para que 
el domingo 26 del actual y hora 
de las once, comparezcan en esta 
C<sa C)nsistorial á la reotrfica- 
cion del mismo, así como á los 
actos del sorteo y declaración y 
clasificación de soldados que ten
drán lugar por ministerio de la 
Ley el tercer domingo de Febrero 
yel primero de Marzo del afio 
actual, apercibióndoles de que do 
no hacerlo así, serán declarados 
prófugos con los domás perjuicios 
consiguientes.

Nava del Rey 17 de Enero de 
1913. — El Alcalde, Franco Gon
zález.

Mosas que se dtim,
J. Benito Diez Lopez, hijo de 

Severiano y Lucía, Hermógenes 
Luis Martin, id. de Nicomedes y 
M4ría, Antonio Rodríguez Gime
nez, id. de Ciriaco y Victoria, 
Clariso Carrecedo Villaescusa, 
ii.de Angel y Angola, Basi
lio Rodríguez Lopez, id. de 
B. Ventura y Mónica,

Nou. 162.
Quintanilla de Abajo.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento del año actual, co
mo comprendidos en el caso 5.® 
del artículo 34 de la Ley de Re
clutamiento vigente, los mozos 
que después se expresarán, cuyo 
actual paradero so ignora, así co
mo tambien el de sus padres, se 
les cita por el presente á los ac
tos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mis
mo sorteo y declaración de Sol
dados, los cuales tendrán efecto 
en la Casa Consistorial de esta 
villa los días ,26 del corriente 
mes, 9 y 16 de! próximo Febrero 
y 2 de Marzo, respectivamente; 
advirtióndoles que de no asistir 
les parará el perjuicio á que se 
hiciesen acreedores con arreglo á 
la mencionada Ley de quintas.

j Mozos que se citan.
f Telesforo do Dios Palomero, hi- 1 
. jo de Felix y de Eugenio; nació 1 

el día 5 da Enero de 1892. J
Honorato Rojo de la Fuente, j 

1 hijo de Antonio y da Hilaria; na- 1 
1 ció el día 16 de Mayo de 1892. j 
| Jesús Revuelta Leon, hijo de • 

Pedro y de Juana; nació el día 
15 de Diciembre de 1892. ?

Quintanilla de Abajo 17 de/ 
“ Enero de 1913.—-El Aloalda, Se- 
. verino Sánchez Velasco.—El
; Secretario, Nicolás Palacios. ■

AOK'MON OE JDSTIGIA,
Juzgados de primera instancia 

ó Instrucción. i

NüM.148.
CERULA DE CITACIÓN.

VALORIA LA BUENA.
El Sr. Juez de instrucción del 

partido, en resolución de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
orden de la Superioridad, ha acor
dado se cite en forma á Francisca 
Ruiz y Nicolasa Rubio, vecinas 
que han sido de Villanueva de 
los Infantes, y hoy de Valladolid 
la primera y la segunda do ig
norado paradero, para que el día 
once de’Marzo próximo y hora de 
las nuevo y media de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia 
Provincial de Valladolid, para
asistir como testigos al jujeio oral | vecino de Lóon, á Benigno My- 

, . , •, 1 tin Serrano, vecino de dicho Vapor jurados de la causa seguida |J Mladolid; comparecerá en término
contra Herminio de Qistro Diez, 1 diez días ante el Juzgado de 
sobre tentativa de violación. | instrucción da Piedrahita, con 

Valoria la Buena quince de | objeto de reoibirle declaración en 
Enero de mil novecientos trece. 1 ®^ sumario que se sigue por hurto 
—El Secretario, Isidoro Meriel. 1 ^® caballerías.

Nou. 149.
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CITACION.

?

1
’ Escudero, José, vecino de Va* 
1 lladolid, que el día ocho de Julio.
1 de mil novecientos doce, presen- 
!ció un tsato de una caballería en 

una cantina de la calle de Gallo-
1 gos, propiedad de un tal Valen- 
| tín, que vendió Antonio Gómez,

Núm. 150.
CITACION.

Gómez, Antonio, vecino de 
Léon, que el día ocho de JcHío de 
mil novecientos doce, vendió una 
caballería á Benigno Martin Se
rrano, vecino de Valladolid, en 
una cantina de la calle de Galle
gos, propiedad de un tal Valen
tin; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Piedrahita, con obje
to de reoibirle declaración en el 
sumario que se sigue por hurto 
de caballerías.

Num.Í51
CITACION^

j Martínez, Pedro, conocido por 
Pedrines, vecino do Valladolid, 

j que el día ocho de Julio de mil 
| novecientos doce, proseneid un 
| trato de una caballería en una 

cantina de la calle de Gallegos, 
propiedad de un tal Valentín, 
que vendió Antonio Gómez, ve
cino de Lóon á Benigno Martin 
Serrano, vecino de dicho Valla* 

Idolid, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Piedrahita con ob
jeto de recibirle declaración en el 
suihario que se sigue por hurto 
de caballerías.

AKIOS
Eases de Espasa.*-7aUaiisl¡d.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
intransmisible número 3.240,ex
pedido por esta Sucursal con fe
cha 23 de Mayo de 1903, á favor 
de D. Francisco Goñi Soler, nudo 
propietario, y usufructuaria doña 
Josefa Soler Dueñas, representa
tivo de pesetas nominales 16.800, 
en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia 
al público por segunda vez, para 
que quien se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de 
esta provincia, según determi
nan los artículos 6.® y 28 del 
vigente Reglamento del Banco; 
advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación do ter
cero, se expedirá por esta depen
dencia duplicado do dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 18 de Enero de 1913.
— El Secretario, José De‘Lapi.
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